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En la Sentencia comentada se analiza una compra-
venta en la que la vendedora debía abonar una pena
de 250 euros por cada día de retraso en la entrega
de la finca. El inmueble fue entregado con 442 días
de retraso. La parte compradora reclamó 110.500
euros en concepto de cláusula penal y la parte ven-
dedora solicitó una moderación de la pena, en aten-
ción al precio de la compraventa (180.302 euros).
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La nueva posición del Supremo no ha podido basarse en
una reinterpretación del artículo 1.154 del Código Civil

El Tribunal ha retomado la prevalencia de la equidad
a través de novedosos mecanismos

POR JON AURRECOECHEA Y LUCÍA PERLADO Abogados de Litigación y Arbitraje de Hogan Lovells

Diversos ordenamientos jurídicos de nuestro entorno -como

el francés (artículo 1.152 del Código Civil), el italiano (artí-
culo 1.384 del Código Civil) o el portugués (artículo 812 del
Código Civil)- han positivizado la facultad del juez de reba-

jar cláusulas penales desproporcionadas o excesivas, en

relación con el fin para el que se pactaron. El artículo
9:509 de los Principios del Derecho Europeo de Contratos

también vincula la cuantía de la pena al daño efectivo cau-
sado al acreedor -“dicha suma podrá ser reducida a una

cantidad razonable cuando sea notoriamente excesiva en
relación con las pérdidas que resulten del incumplimiento y

de cualesquiera otras circunstancias”-.

En aquellos supuestos en los que la pena convenida
no resultara excesiva al tiempo de perfeccionarse el

contrato, el Tribunal Supremo condiciona la posibilidad

de reducir judicialmente la pena a que la pena hubiese
devenido excesiva de forma sobrevenida -es decir, en

el momento de su aplicación- como consecuencia
de un cambio de circunstancias imprevisible al tiempo

de contratar -‘rebus sic stantibus’-. Evidentemente, en
aplicación de esta nueva doctrina, el Tribunal Supremo

impone -a quien solicite la moderación- la carga
de la prueba de los requisitos y circunstancias

anteriormente referidas.
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